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___________OFICIAL.
La Gacela del día 3 contiene las siguienies disposi

ciones.
Presidmcia.—Decreto encargando del despacho del mi

nisterio do Ultramar, durante la ausencia de don Fernando 
León y Castillo, á don José Luis Albareda.

Gobernacian.—Dect jto autorizando al ministro del r imo 
para que, sin las solemnidades de subasta, proceda á contra
tar el servicio postal entre Villa'.ba y San Ildefonso, durante 
la estancia de la córte en aquel sitio.

La del día 4:
Ha-ciendtt.—Orden desestimando la instancia del ayunta

miento de Fuenguirola (Málaga), solicitando se eleve á se
gunda clase la aduana de tercera allí establecida.

Gobernación.—Ordenes alzando la suspensión de los ayun- 
tamiontos de Arango y Bujan (Coruña), y confirmando la 
del Pozo-Hondo (Albacete).

Fomento.-—Orden habilitando la subvención de 2.000 pe
setas concedidas al ayuntamiento de Escañuela (Jaén) para 
terminar la construcción de un edificio de escuela.

—Otra aceptando las bases propuestas por la comisión 
ejecutiva de la compañía de ferro-carriles relativas al tras
porte de presos y penados.

Estado.—Relación de las condecoraciones concedidas que 
se indican.

Gracia y Justicia.—Relaciones dictadas en las fechas que 
se expresan.

EDITORIAL.

JUSTICIA Y PRUDENCIA.

II.
Es triste á veces la misión del escritor. El ánimo 

desfallece, la inteligencia desdeña pensar, la pluma cae 
de las manos cuando se tratan cuestiones como la pre
sente, en la que se tiene la completa seguridad de que 
nada se ha de conseguir, ni siquiera discutir.

Cien veces hemos dicho lo mismo con igual éxito; 
otras tantas hemos presentado á la justicia enfrente de 
la ostentosa filantropía, y hemos apelado á la prudencia 
de los adversarios no queriendo emplear la amenaza. 
¡Voces perdidas en desierto! Las clases conservadoras 
son implacables; informes figuras egipcias, impasibles, 
imperturbables ven rodar á sus piés los tiempos y las 
revoluciones, y ni el incienso del suplicante les con
mueve, ni el alarido de la victima les hace plegar una 
línea de sus bustos de piedra.

Es preciso, sin embargo, repetirles una vez más lo 
dicho tantas otras. No con la pretensión de convencer
les, sinó para justificarnos con nosotros mismos y jus
tificar también al explotado el dia en que, embriagado 
por la ira y con la pasión por guia, se adelante furioso 
á condenar al explotador que hoy no le escucha. Lázaro 
se cansará algún dia de comer las migajas del epulón; 
le bastará enderezar su agobiado cuerpo para lanzar á ■ 
los aires la mesa y los comensales. Nadie podrá quejai- 
se entonces de la fúria del león á quien se despertó en 
fuerza de alfilerazos.

Concretémonos á nuestra ingrata tarea yá la vista de 
la protesta pacifica que, bajo la forma de emigración, 
hacen los desheredados; investiguemos si hay algún 
medio para evitar desgracias como la de Argel, reali
zando en beneficio mismo del rico reformas que con
suelen al pobre.

No un medio, sino muchos, existen. Ayer señalába
mos algunas bases en que podría asentarse el nuevo 
edificio déla regeneración de España. Cada una deellas, 
en manos de hombres probos y amantes del país, daría 
lugar á veinte combinaciones más ó ménos eficaces, se
gún los detalles; pero útiles siempre y de inmediato re
sultado. ,

Un ministro de sentido común y media docena de 
asociados, ingenieros, abogados, comerciantes, agricul
tores y obreros, que no se preocuparan de intereses de 
escuela ni bandería, resolverían en un año lo que no se 
resolverá nunca en meetings y Conferencias, buenas 
para lucir su galana palabra los sofistas de la política ó 
de la economía.

Los emigrados buscan tierras: en España sobran és
tas; concédaseles en España lo que necesitan, y la emi
gración cesará inmediatamente. <El hombre ama á la 
tierra como á una esposa,» ha dicho un sábio economis
ta; estableced ese divino consorcio entre el hombre y la 
naturaleza, y los frutos de la unión serán abundantes, 
capaces de duplicar ó triplicar en diez años la producion 
total española.

Los detalles de esa repartición de terrenos quedan á 
cargo'de los hombres competentes. Heínos invocado la 
justicia y la prudencia; éstas serian las que se encarga- 
seh de mantener á cada uno en el goce de sus derechos,

que no habían de ser violados, La prudencia y la justi
cia resolverían todos los conflictos que surgieren en el 
procedimiento.

Sin que tengamos interés en que se adopte ó hó, va
mos á dar uno como ejemplo, que podría ser aceptado ó 
modificado convenientemente.

Todo el mundo sabe las excelencias del cultivo in- 1 
tensivo sobre el extensivo; nadie desconoce tampoco las 
ventajas del cultivo integral sobre el parcelario. ¿No po- I 
drian crearse colonias agrícolas en las estepas de la Man
cha, en las pampas de Extremadura, en los bos pies de 
Sierro-Morena, Sierra-Nevada y los montes de Toledo, 
en las despobladas comarcas de Somosierra y Giiadar- : 
rama, excelentes para el pastoreo, y si en la Península j 
no se quiere, dirigir la emigración hacia Cuba ó Eili- ' 
pinas?

Asociados ó nó los emigrantes, pero concediendo 
ventajas á los asociados, poilrian cedérseles los lotes de 
terreno y anticiparles los instrumentos, frutos y ense- ' 
res necesarios para la instalación, cultivo y manuten- ¡ 
cion durante un año. Los colonos tomarían los terrenos , 
á censo redimible en cuyo canon iría la renta y amorti
zación de las tierras al tipo del valor que hoy tienen y 
se les obligaría á cultivarlas intensiva é integralmente 
bajo la dirección de nuestros ingenieros, hoy sin ocupa
ción, concediendo á los emigrantes los beneficios de las 
leyes de población rural y los derechos y autonomía de . 
Municipios á los asociados.

El Estado abriría un empréstito reintegrable con las i 
rentas de las nuevas explotaciones agrícolas, con la hi- I 
poteca de sus terrenos y la subsidiaria de la nación. Una 
parte de este empréstito podría ser acciones que produ- , 
jeran un tanto proporcional á los rendimientos délas ¡ 
colonias, la otra parte devengaría un interés fijo equiva
lente á la renta de las tierras qqe se ponían en explota- \ 
cion. El capitalista que quisiera correr los riesgos de la 
especulación tomaría la primera, el que fuese sólo pres
tamista dada su dinero para la segunda.

, El Estado ha usado hasta ahora del crédito para vi
vir de prestado; ¿no podría usar de él para crear nue
vos capitales, restableciendo asi la verdadera nocion del 
crédito, desconocida en la práctica de nuestra adminis
tración? Si el c ipitalista se niega á prestar, como pro
bablemente se uegaria, prefiriendo el agiotaje de la ru
leta bursátil á los seguros y tranquilos rendimientos de 
una especulación agrícola, ¿no podría el Estado hacer 
forzosamente el empréstito sobre las cuotas altas de 
contribución, como otras veces lo ha hecho con ménos 
causa y más infructuosamente?

El Estado, que no tuvo inconveniente en rebajar ar
bitrariamente los intereses de la Deuda, ¿se mostraría 
melindroso en una cuestión tan vital como la de coloni
zación?

Los poseedores que en último caso hubieran de ser 
expropiados por causa de utilidad pública, ¿tendrían de
recho á quejarse en un país donde la propiedad oculta 
las tres cuartas partes de su valor, según datos oficia
les? ¿Hemos de tener con el detentador más considera
ciones que con el jugador ó el petardista?

No nos detendremos en desarrollar este ú otros pro
yectos que se ocurririan y con los cuales podrían lle
narse volúmenes enteros. Nada de utópicos contienen; 
iguales ó parecidos los han realizado los Estados-Uni
dos y las Repúblicas Sud-americanas, y se están hoy 
mismo planteando en Australia. Nada tienen de injustos 
y-sí mucho de necesarios y op rtunos.

Pero nosotros, que hemos declarado siempre irreali
zables toda clase de proyectos beneficiosos; irrealiza
bles, no porque lo sean en si, sinó porque se los quiere 
hacer por los hombres del statu quo, que no hemos de 
hacer una excepción del nuestro. De antemano declará- 
mos que, como los demás; irían al cesto de los papeles 
viejos, ¿Quién piensa en proyectos útiles al país en vís
peras de elecciones, en vísperas de pago de cupón, en 
vísperas de credenciales, en vísperas hasta del fin del 
mundo, según la célebre declaración de un astronómo 
malhumorado.

Vamos andando sin saber adonde, y ¡loor á nuestros 
políticos yá nuestros sábios!,

(De El Mundo Moderno.)

NOTICIAS...

' ATENTADO
CONTRA EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS.

Cuando nadie podia sospechar siquiera que la gran Re
pública norte-americana pudiera ser hoy, como Rusia y 
otros Estados en que fermentan las iras de secta con terri
ble fiereza, teatro de uno da esos crímenes que atraen la 
atención del mundo y suspenden de pasmo ó irritación en el 
pais donde se cometen á las gentes todas, viene el telégrafo 
á comunicarnos la triste nueva de que el jefe de aquella na

ción poderosa, Mr. Garfield, el general valeroso y el ciuda
dano integérrimo que hace cuatro meses tomó posesión de la 
presidencia, ha sido gravemente herido por un criminal os
curo, demasiado loco par.a dejarse* arrastrar de un resenti
miento privado en que ni la pasión política ni el fanatismo 
de las ideas tomaban parte alguna para su bárbaro estallido.

Nunca ménos que ahora podían esperar los libérrimos 
yankees tamaño atentado. Calmada como nunca la lucha entre 
republicanos y demócratas después de las últimas elecciones 
presidenciales, que dieron á los primeros un triunfo esplén
dido, y acreditadas por Mr. Garfield en su breve período de 
mando las mejores dotes de severidad y rectitud, todo ale
jaba el temor de excitaciones peligrosas y áun de querellas 
sañudas entre los bandos de acción y empuje.

Pero bien dice el adagio, que no dura más el valiente 
que lo que quiere el traidor.

Los telegramas de nuestro representante'y de la Agencia 
Fabra dicen asi:

« Washington 2.—A las nueve y media de la mañana de 
hoy ha sido herido de dos tiros en el brazo derecho y cadera 
el presidente, encontrándose en la estación del camino de 
hierro al salir para reunirse con su hijo Merier Garfield. El 
asesino Gitteau, natural de Chicago, se encuentra preso, 
convicto y confeso. Las heridas son graves, pero no morta
les. Más tarde, al hacer la segunda operaciop, se conocerá el 
pronóstico facultativo.

WasRingtoa 2 (10;2 n.)- El pronóstico facultativo es fa
tal. El enfermo gravísimo.

Washington 2 (10,29 n.)—Hay alguna ligera esperanza. 
El asesino es pretendiente desairado y fanático.

Washington 2.—A las nueve de esta mañana ha sido he
rido de un tiro de fusil el presidente de la República, señor 
Garfield.

Se asegura que las heridas no son mortales.
Reina grande agitación. '
El asesino ha sido preso.
Washington 2.—Las heridas recibidas por el presidente 

Sr. Garfield", han sido dos; ambas de bala, una en los riñones 
y otra en un brazo, en el momento de montar en el wagón 
del ferro-carril. El herido ha sido conducido á la Casa 
Blanca.

Los médicos no han dado aún su dictámen sobre la «ra- 
vedad de las heridas.

Washington 2.—Las heridas del presidente Sr. Garfield 
son una en el brazo derecho y otra en la cadera derecha 
cerca de los riñones. Después de practicado un minucioso re
conocimiento, los médicos han declarado que las heridas no 
son mortales de necesidad.

El herido ha recobrado el conocimiento.
El asesino se niega hasta ahora á dar su nombre.
Se asegura que el asesino es un candidato desairado á 

un puesto consular.
Se añade que el cónsul de los Estados-Unidos en Marse

lla ha sido destituido en el acto.
Washington 2 (tarde'.—El estado del presidento de la 

República, general Garfield, es cada vez ménos satisfac
torio.

Los síntomas se agrevan.
Se teme una hemorragia interna.
Los facultativos no se atreven á proceder á la extracción 

de los dos proyectiles.
Reina gran consternación.
Washington 2 (noche).—Se confirma la noticia de que el 

canadense Guitteau asesino del presidente de los Estados- 
Unidos, pretendía el consulado de esta República en Marse
lla, cuyo puesto le había sido negado varias veces.

Varias personas dicen que de algún tiempo acá, venia 
dando pruebas de enagenacion mental.

Los partes de los facultativos manifiestan el temor de que 
el general Garfield espire ántes del amanecer.»

El despacho recibido en la legación de los Estados-Uni
dos, trasmitido por el embajador de la misma potencia en 
Lóndres, añade algunos pormenores.

Londres 2 (10,11 noche).—El presidente de los Estados- 
Unidos ha sido herido esta mañana por un asesino llmaado 
Cárlos Gusteamt. El arma con que disparó era un gran re
volver.

El presidente había salido de la Casa Blanca con el mi
nistro de Estado, é iba á tomar en la estación Baltimore Pat- 
tomac el expreso que debía conducirle á New-York. En la es
tación le esperaban algunos otros ministros que debían 
acompañarle; eran las nueve y veimte minutos de la maña
na cuando el asesino se adelantó y disparó sobre el presiden
te, hiriéndole. El agresor fué inmediatamente cogido, y el 
presidente conducido á uno de los departamentos particula
res de la estación, donde le hicieron inmediatamente la pri
mera cura. A las diez y veinte minutos pudo ser trasladado 
á la Casa Blanca.

Allí volvieron á reconocerle los médicos, que, reunidos 
en consulta, declararon que las heridas eran graves, pero no 
mortales. La vigorosa naturaleza del presidente inpiraba es
peranzas de salvación. No ha perdido ni por un solo momen
to el sentido.
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EL PARTIDO DEM0CRATICO-PR0GRESISTA.
Las conferencias de Biarritz han sido en el campo del 

progresismo democrático como el grito de svívase el que pue
da, lanzando en medio de las filas de un ejército vencido. No 
pasa dia sin que la prensa añada un nueve nombre á los mu
chos que han demostrado su disentimiento de los acuerdos 
adoptados y su disgusto por la actitud de sus jefes. Un dia es 
el Sr. Montero Río s , la tercera personalidad del partido por 
su saber y por su infidencia; otro los Sres. Alsina y Moncasi, 
los únicos seguros de venir al futuro Congreso por sus solas 
fuerzas; al siguiente, un deudo del Sr. Zorrilla el margues 
de Arlanza, el amigo del general Prim, D. Jorge Arellano, y 
el amigo de D. Caistina Martos, D. Juan Ulloa, los cuales, 
por las especialísimas circunstancias en que se encuentran al 
ser los primeros en rebelarse, trazan á los propios el camino 
que han de seguir, y muestran á los extraños cómo aquel 
partido que creyó en su vano y loco deseo contar con las 
fuerzas necesarias para llevar á cabo revoluciones instantá
neas, se debilita, agoniza y muere. , ,

Y no podía ser de otra manera. A no estar ciego, es im
posible sostener hoy la política revolucionaria que el señor 
Zorrill á todas horas proclama. Con libertad amplísima para 
defender las ideas más extremas; victimas del desengaño 
todas las clases sociales; las costumbres públicas suavizadas 
al punto de que rara vez la disparidad de opiniones políticas 
se traduce en enemistad personal; ganosa la sociedad de me
joras materiales, de grandes reformas que curen nuestros ane
jos vicios, y sorda á las declamaciones políticas, es imposible 
que ninguna persona de recto criterio se avenga al papel de 
conspirador permanente: á ir á las cuadras de los cuarteles, 
mientras los demás van á los cqmiciog y á las Cortes, á mur
murar de boca á oido fantásticos planes mientras los demás 
proclaman en alta voz sus ideas; á trabajar en las sombras, 
mientras los demás trabajan á la luz del dia; á vivir sospe
choso y vigilado, siempre apercibidas para él las puertas de 
la expatriación ó del presidio, mientras los demás viven co
mo les place, defendiendo las doctrinas que creen justas.

Hora es ya d^ que acapen los motines infecundos y las, 
revoluciones estériles.

EL COMETA.
El cometa que desde hace dias se ha presentado en el ho

rizonte, continúa visible b das las noches. Ya ha alcanzado su 
máximum luminoso, y pronto desaparecerá para no volver á 
presentarse hasta dentro de setenta y cuatro años, según cál
culos astronómicos. ’ .

Se va alejando de nosotros con una velocidad de dos mi
llones de kilómetros por segundo.

Experiencia hechas con el espectroscopio, acusan en la 
luz del cometa francas semejantes á la llama del alcohol, y 
la presencia de las rayas ultra-violetas del carbono.

, Se tiene por seguro que este cometa se ha observado en 
1733 y en 1807. El intervalo, como se vé, es de 74 años.

La extremada inclinación del cometa sobre el plano de la 
eclíptica, indica la posibilidad de que se encuentre con Nep- 
tuno en la extremidad de su eje, y esta fuerza perturbadora 
debe aproximarlo á la tierra.

La rema Isabel ha estado en el observatorio de París pa
ra ver el cometa, siendo recibida por el director, almirante 
Mouchiez, y toda la oficialidad, de gran uniforme.

LO DE ALBERIQUE.
Una costumbre abusiva que venia tolerándose desde 

hace bastante tiempo, acaba de ser corregida por el gober
nador de Valencia Sr. Capdepon.

Teniendo noticia dicha autoridad que en el pueblo de 
Alberique estaban dedicadas al cultivo del arroz cerca 
de 2.000 fanegadas de tierra que pertenecen á los bienes 
comunales del pueblo, se presentó en éste acompañado del 
jefe de Fomento, ingeniero y algunas otras personas; dispo
niendo desde luego que los infractores satisfagan la multa 
impuesta y procedan á arrancar al arroz. Una comisión de 
estos ha conferenciado c- n el Sr. Albareda. qu en después de 
oír la disposición que ha formulado, le ha hecho comprender 
que, en su juicio, el gobernador había obrado dentro de las 
prescripciones legales vigentes, por lo cual no le era dable 
hacer otra cosa que confippar las medidas adoptadas por el 
Sr. Capdepon. .

—Dice La Corresponda,ia de Espada; ,
«En la dirección geneial de Beneíinencia se trabaja con 

actividad con objeto de reunir datos estadísticos relativos 
á fundaciones de beneficencia particular.'»

Nota. Los jesuítas darán razón.
—Un telegrama de Bucharest da cuenta de un banquete 

que los israelitas españoles han celebrado, bajo la presidencia 
del representante español, yen el que se ha acordado enviar 
al gobierno el testimonio de su gratitud por la hospitalidad 
ofrecida á sus hermanos de Rusia.

—El Diario ds Murcia refiere que han llegado á aquella 
capital 157 murcianos procedentes de Oran.

Añade el citado colega que es rara la familia de la clase 
pobre de aquella ciudad que no tenga algún individuo en 
Africa. ,

Estos inmigrantes llegan al suelo patrio en el más deplo
rable estado de miseria.

—Anuncia un periódico que el Sr. Romero Ortiz ha he
cho renuncia de la gran cruz de Carlos IU, que le fué con
cedida hace pocos dias. .

RECORTES.

«Dd EÚCroninid; '
«I)ecia anoche, un pariódicó correligionario nuestro que i 

en el Conéejo dé mín'stro^qúe sé celebró ayer tátde t'ál vez 
se ácord uda ofrecer la presidencia derSeñádo'árséñor duque i

»Con perdón de nuestro colega nosotros íbreenios que el 
gobierno' huirá <lc un desaire que ciertamente le haría el 
general Serrano': esté eminente hombre públiúój' por 16 que 
ha sido y por lo quo és. no deb'e hallarse diiphésro á acéptar

' &fó paráel ministérió del señor Sagasta la aceptációti del 1 
duque de la Torr^,' por varias considerecionés que úó so^ d$ , 
este lugar. , ,

• ‘del g léral Serfjnio. se asegura qu> ol gohier- 1 
no Vacila entre el marques deía If abana y el general Jove- 
Uar. Los ministros de procedeficia,' cojistitnéionál favóreéen 1 
al primero dé ambos, y el ihinistro dé la guerra5 Cofi Ds cen
tralistas al segundo.

»En nuestro juicio el triunfo será para el general Con
cha, porque no ha de darse el caso de que presidan las dos

Cámaras dos centralistas. Como ha de llegar el rompimiento 
entre las dos fracciones ministeriales, es indispensable que 
las diversas políticas de l^ situación tengan á sus respectivos 
representantes en los sitiales de 1"S Cuerpos colegisladores.

»Partido prevenido vale por dos.»
De todo lo que contiene el suelto anterior, nada se nos - 

antoja tan peregrino como lo qhe se refiere al Duque de la 
Torre. " \ , I

El Cronista es un malicioso de primera fuerza.
Decir que el general Serrano, por lo que ha sido y por 

lo que es; no puede hallarse dispuesto á aceptar ningún pues- 
tecillo semejante á la presidencia del Senado es decir to lo 
lo que sé podría decir acerca de la situación de este hombre 
público.

¡Medrados estaremos el día en que el general Serrano se 
decida é ser lo que ha sido y lo que quiere ser!»

Estos comentarios que son de El Fénix, fijan la po
sición del Duque de la Torre en un sitio á donde no ha 
llegado aun el Sr. Sagatíta. ¿sí tendrá razón el colega 
carlista, aun en lo de estar medrado?

«Puede considerarse como indudable que en la candidatu
ra de diputados á Cortes que recomendará el gobierno á sus 
amigos en Madrid no figurará el ex-mmistro Sr. Balaguer.»

Al Sr. Balaguer no pueden digerir los de la fusión 
ni aun déspues de sus declaraciones proteccionistas.

Para Martínez Campos sobra Balaguer en el congre
so asi como sobre para este, Martínez Campos en el mi
nisterio

Y es lógico.

En Bleaminster (Illinois) ha fallecido recientemente 
un alenian que habiendo llegado á América hace unos 
treinta años, ha logrado una fortuna de dos millones de 
duros. Deja todos sus bienes á uno de sus compatriotas, 
que en otro tiempo le arruinó, se le llevó su mujer y tué 
la causa de su emigración. El testamento solo pone por 
condición que el legátorio universal llevará durante su 
vida Sus vestidos en la forma siguiente: frac y pantalón 
azul-celeste y chaleco verde, cortados según mo lelos 
de una de las modas del principio del siglo, y cuando 
salga á la calle llevará un sombrero de arlequín guarne
cido con cintas de color de rosa y armado con doce so
noros cascabeles. El favorecido con tan extraña heren
cia tiene tres meses para decidirse; se halla en una per
plejidad indecible: si acepta, el ridiculo hasta el fin de 
sus dias; si rehúsa, tendrá toda su vida la pena de haber 
renunciado 40 millones. Sea la que quiera su elección, 
la venganza del testamenta lor está asegurada.

LOCAL.

Se ruega á los Sres. suscriptorés de 
fuera de Palma que se hallan en des
cubierto de sus suscriciones se sirvan. 
ponerlas al corriente, pues' con el re
traso nos. irrogan graves perjuicios no 
pudiendo tener la contabilidad comple
tamente organizada por los descubier
tos en que algunos se hallan.

Ayer á las diez de la mañana llegó procedente 
de Argel la compañía que ha de actuar en el Careo du
rante esta temporada.

La jaula en que traen los leones, es tan 
para introducirla en el circo tuvieron que 
gunos tabiques.

grandé que 
derribar al-

Recomendamos á las autoridades un sujeto que 
pide limosna dé ¿Asá en casa á eso de las 10 de la nóche 
ocasionando algunos sustos. .

Se nos asegura que los chiquillos que se entre
tuvieron dias pasados en arrojar piedras á los tres ju
díos que permanecieron algunos dias en nuestra pobla
ción, eran alumnos de las escuelas de S. José que apro
vechaban las vacaciones para acreditar su suficLencia.

Dado el sistema de propaganda del Evangelio em
pleado por aquellos pilletes, no estrañaferpos qúd 'sea 
cierta la noticia. ‘ '

Las fieras que llegaron ayer han ocasionado ya 
una desgritcia, que aunque no revista gravedad no ha 
de dejar de servir de lección saludable:

Vno de los trabajadores que empezaba él arreglo del 
Circo para el estreno de la compañía, ha descorrido una 
pequeña trampa de la jaula de los leones,.que sirVíO 
pata darlé^ comida, y liabíéndo inclinado la caliezu para
mirar al interior, uu león qa.sácado mía garra por entté 
la reja y lia desgarrado, aí curioso una mejilla y un tro
zo de la oreja. • , V v

El Sr. Malberti ha hecho la primera cura al herido 
aseguran!lo que la lesión no ofrecía gravedad.

Ha sido nombrado segundo comándente del 
puerto de. Patina el capitán de navio D. Wenceslao Al- 
viygoiiz.áíes y del do Mahon, el capitau de fragata don
Frmieisco Garrusco. •

Parece que há terminado ya el derribo de la ca
I su ite la calle de Zagranada y como quedá un balcón y 
1 un alero que se sOstierren de milagro; acónséjámos al

Sr. Arquitecto municipal y al Presidente déla Comisión 
de Obras, que no pasen por dicha calle, pites pudiera 
sucederles una desgracia, si como süpqnenios se der
rumbase sobre sus humanidades aquellos amenazado
res esconibi'os.

Antes que los chiquillos gritaran
Viva la, república 

Are mes que may, 
Capel lans y frares.

solian dedicarse á diversiones tan honestas y tan decen
tes como la de ir á molestar é insultar clases sociales 
enteras, sobre las que la iglesia mallorquína se com
place aun ahora en denigrar, abusando del púlpitoy 
cargan la responsabilidad de su ordinariez sobre el Es
píritu Santo.

Si «El Ancora» ha creído molestar á los libera
les exhumando unos versos de la época republicana so
lo le contestaremos, que la decencia y la caridad evan-- 
gélica nos impiden de reproducir versos de la literatura 
ordoxa cuya musa debe dé ser ía musa de los caníbales" 
y de los salteadores.

El maniñesto que ha publicado el Sr. Maura no 
ha logrado contentar á los unos ni á los otros. En efec
to, en este documento no hay ninguna afirmación por la 
que podamos sacar consecuencia alguna política.

¿El Sr. Maura sostiene la libettad.de cultos? ¿es par
tidario del sufragio universal?

/ Contestando «El Demócrata» de ayer en un 
melifluo párrafo al que anteayer le dedicamos sobre la 
posición ambiyüa é incolora en que se ha declarado al 
proclamarse defensor de la República á secas; dice que 
públicamente ha dicho que clase de República desea.

Esperamos merecer de la tina cortesía del autor del 
suelto, que se tome la molestia de repetir lo que tan pú
blicamente asegura haber dicho.

El  Co me r c io  sostiene y defiende la Re pú b l ic a , d e 
mo c r á t ic a  f e d e r a l . ¿Qué república sostiene y defiende 
nuestro colega El Demócrata!

Por lo demás veremos con gran satisfacción que los 
antiguos monárquicos progresistas y radicales «no di
gan: la República será como nosotros queremos ó no 
será* si siempre hubiesen sido tan transigentes estos 
señores no tendríamos que lamentar jornadas terribles 
para la forma de gobierno que hoy parecen tan dispues
tos á defender. ,

Damos las gracias al gacetillero por la amabilidad 
con que nos indica que si no entendemos bien lo que los 
progresistas quieren, vayamos á Francia.

Es viage que haremos á la primera ocasión pero al 
entretanto, como no todos los españoles podemos ir á 
hacer una visita de atención al último ministro de don 
Amadeo, mejor seria aconsejar al Sr. Zorrilla que deja
ra su voluntario destierro, y no quisiera embaucar á los 
cándidos con una parodia del Papa prisionero en' el Vati
cano, á quien es necesario aliviar de cuando en cuando 
con algunas docenas de millones.

De el periódico «El Ancora»:
«Mustafá ben Ismail, el ministro del Bey de Túnez, fue 

á visitar la basílica del Sagrado Corazón en Montmartre. 
Después de examinar las obras sin mostrar grande Ínteres, 
dejó al partir quinientos francos al superior de los religiosos 
que cuidan de la iglesia; y como el sacerdote manifestase la 
sorpresa que le causaba semejante ofrenda, Mustafá le dijo; 
«Todos adoramos al mismo Dios, y si el culto es diferente, 
nuestra confíainza en El es la misma.»

El sacerdote se inclinó sonriendo, y Mustafá añadió: «To
das las religiones tienen una misión conjun, la de hacer me
jores á los hombres. Yo espero que nos volveremos á ver en 
otra vida.»

¡Cuán grande es el Diosdel catolicismo que hasta los 
musulmanes creen en El y en Él esperan.

¡Qué lección dada por un musulmán, un semi-bártaro, á 
los materialistas y ateos que nos gobiernan!»

¿a lección qqe El Ancora cree que da el musulmán, 
un semi-bárbaro, á los materialistas y ateos que nos 
gobiernan alcanza á ciertos ministros de la comunión 
cristiana que son incapaces de pronunciar las frases que 
Mustafá dirigió al cura del Sagrado Corazón de Jesús de 
Montmartre; y sino compare la conducta del musul
mán y la del cura que se limitó á cobrar los quinientos 
francos y á’hacerle una ihñtinaeion acompañada de una 
son riza. . . . ■ . ‘

Hemos recibido la adjunta comunicación cuyo 
contexto habla muy en favor de los buenos deséós que 
inspiran al nuev'o alcalde de Paliná,.de cqya aíagüe- 

, ñas palabras para con la prensa dárnosle las mas cor
diales gracias. : ■

■' Dice así la carta á que hacernos referencia: 
. ALCALDIA 'f>E LA CIÜDAD Dé ' PALMA,

¡ PARTICE LAR. -
Sr. I iirccbir dé EL' CóitifíRCib.

Muy Sr. mío de mi ínás distinguida consideración: De
seando dar la mayor publicidad posible á los actos y acuer
dos del ayuntamiento y d? la Alcaldía y al propio tiempo 
significar el respeto' que me merece la prensa periódica, 
en cuyos prudentes consejos y acertadas apreciaciones quie
ro inspirarme, hé dado las órdenes oportunas, para qué se

* ’ A
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Bl Cow^rcio.
□ermita, la libre entrada en todas las dependencias y oficinas 
municipales, no solo á V., sino á todos los dignos Sres. re
dactores de su ilustrada publicación, se les faciliten tolos 
los datos que reclamen y además se remita á la reda ación u q  
ejemplar ó nota de los bandos y disposiciones de ínteres ge
neral que se públicaren.

A nmveehando esta ocasión tiene un gusto especial en po- 
nerseP¿ sus órdenes S. S. S. Q_S. M. B. Mariano Canals.

Nuestro estimado colega «El Liberal» dice en 
i ....título do fondo en que espone la misión que se ha 

impuesto al presentarse en la palestra, que son sus 
ÍCleContribuir á la difusión y desarrollo de aquellos 
nrincipios será nuestro trabajo preferente; y por lo 
mismo defenderemos el Título I de la Constitución de 
1869 en el <iue se afianzan los derechos del hombre, 
inalienables por naturaleza y anteriores y posteriores á 
toda legislación.

El sufragio universal como fuente de los poderes 
núbíicos y medio racional de conocer la voiunlad sobe
rana de la Nación, á fin de que pueda gobernarse por sí 
misma. , , . . .

La libertad de asociación y reunión pacilicas para 
todos ¡os fines de la vida humana, como medio de de
sarrollar la riqueza pública y privada, y difundir tola 
clase de conocimientos. •

La libre emisión del pensamiento: la libertad reli
giosa; la unidad de legislación, y la organización é ins
trucción del ejército según los adelantos de la ciencia 
de la guerra.

Certamen de las «Ferias y Fiestas populares de
Palma.»
Conviene-que, para mayor comodidad de los autores 

que hayan de concurrir al certamen, dirijan sus obras 
al que suscribe, no á la calle de Riibí/como se anunció 
en un principio, sino al Instituto de segunda enseñanza 
(Móntepon). .

Palma 7 de Julio de 1881.—El Secretario general del 
Jurado, l.eon Carnicer.

PROGRAMA de las piesas que ha de ejecutar 
esta noche la música del Regimiento de Filipinas en e[ 
Borne. .

l.°
2 0

4.°
5.°
6.°

Paso doble.
Redoba Dinorhá.
Sinfonía de Era-Diávolo.
Dúo de tiple y bajo 2.° acto del Trovador.
Palos y Cañas (ayre andaluz).
Paso doble. *

»En los casos de controversia, la acción de responsabi- ■ 
lidad se ejecutará ante los tribunales ordinarios.

»9.° Con el fin de dar al servicio toda la garantía de se- 1 
gurida 1 que el mismo exige, los funcional ios de Correos que i 
intervienen en la administración, curso y entrega de las car- 1 
tas conteniendo valores declarados, y en armonia con la 
práctica que se sigue en el interior de España para la tras- ¡ 
misión por el correo de los efectos de la Deuda pública, se
rán directa y personalmente responsables de esas cartas y de 
los valores que en ella aparezcan declarados. La responsa- 
bilidrtd del funcionario de Correos empieza en el momento en \ 
que, bajo recibo, se hace cargo de las cartas, cesando en el 
instante en que, con igual formalidad, las entrega al em- i 
pleado encargado de darles ulterior trasmisión.

»10. El remitente de una carta conteniendo valores de
clarados, independientemente del precio del franqueo que, 
según su peso, corresponda á la carta, y del derecho fijo de 
certificación prescrito para los países de la Union universal 
de Correos, satisfará un derecho proporcional de seguro, que 
se establece en la cantidad de diez céntimos de peseta por 
cada cien pesetas, ó fracción de cien pesetas: siendo por lo 
tanto obligatorio, asi el tranqueo y certificación de las cartas 
que contengan valores declarados, como el pago del derecho 
de seguro que corresponda á las cantidades en ellas inclui
das y declaradas

»11. Al remitente de una carta que contenga valores 
se le expedirá recibo detallado, en el cual habrá de hacerse 
especial mención de la cantidad declarada. Este recibo se 
separará de un libro á doble talón y con rigurosa numera
ción de órden.

»E1 número de órden del libro será inscrito en el anver
so del sobre. . ,

?)12. El pago de los derechos de seguro se efectuará 
precisamente en sellos de correo. Estos sellos, á presencia 
del remitente, se adherirán al talón aviso y se inutilizarán 
por medio del taladro. El sello de,fecha de la Administra
ción de origen deberá estamparse asi en el talón que queda 
unido al libro, como en el de aviso y en el recibo que por el 
depósito efectuado se entregue al remitente. ,

»13. Los talones avisos serán remitidos á la Dilección 
general en la misma fecha que en ellos conste y por el mismo 
correo con que se dé curso á las cartas con valores decla- 
rádos. El envío dé esos talones aVisos' Se véíúticará con co- * 
municacion y en el pliego certificado de oficio.

¡»14. El remitente de una carta con declaración de va
lores puede solicitar, mediante el pago de un derecho suple- 

1 mentario de diez céntimos de peseta, qñe lo sea dado aviso 
de que la. carta ha sido entregada á la persona á quien iba 
dirigida. ,

»Los sellos que eepreséfntan este derecho se entregarán 
en la Administración de origen, con separación de la carta, 
y á presencia del remitente serán adheridos al aviso del 
recibo qtte ha dé acompañar á aquélla siendo inutilizados 

1 por meuio de taladro.
»15. Los sellos que se empleen para el franqueo y cer

tificación de una carta conteniendo valores declarados se

Tambien es de gran conveniencia para el público el 
que, según las prescripciones del convenio, España pue. 
de cambiar cartas con valores declarados, por me lia- 
cion de Francia, con todos los países de Europa, excep
to Inglaterra y con las colonias francesas, danesas y por
tuguesas.

Congratulamos á la Administración española porque 
ha logrado al íin introducir este nuevo é importante 
servicio que hace ya tiempo viene aplicándose entre los 
principales países de Europa. • •

JUNTA ORGANIZADORA •
DE LAS FERIAS Y FIESTAS POPULARES DE j>ALMA.

Tesorería.—Continuación de los donativos remitidos 
para la tómbola.

D. Tomás Aguiló: «A la sombra del ciprés» y otros 
dos opúsculos suyos.

Sr. Marqués de la Bastida: una hermosa cigarrera.
D.a Antonia Coll de Martínez: cinco pesetas.
D. N. N.: diez pesetas.
D." María Luisa Pujol de Bordoy: un bolsito de la

bor—Dos abanicos.
D.a María Josefa Fiol de Fluxá, un copero de cristal 

—Un álbum para retratos.
En la portería del Gobierno de provincia se admiten 

los donativos que cualesquiera vecinos tengan á bien re- 
mith* con el expresado objeto desde las nueve á las dos 
de la tarde.

Palma 4 Julio 1881.—El Tesorero, Miguel Bauló.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
d e l a s Ba l e a r e s .

Gremios citados para el día 9.
A las 10.—Vendedores de ropas hechas ordinaria 

10 1{2.—Vendedores de relojes.
11.—Vendedores de quincalía ordinaria.

Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id.

11 11’2.
12.

Gasas de huéspedes.
Ebanistas con tienda..

12 1¡2.—Librerías.
1.— Vendedores de vinos y licores 'estrangei'os. 

Id. 1 1[2.—Vendedores de sedas y mercería. ' 
Palma 5 de Julio de 1881.—El Jete económico.—Fer-

min González ¿alazar.

Sabido es que desde el dia l.° del presente mes 
rige el Convenio de correos celebrado entre España y 
Francia para el cambio de cartas cq.n valores declara
dos entre dichos países y los <£iie ambos sirven de in
termediarios. ■

La Administración principal del Ramo en esta pro
vincia, sin duda por causas agenas á su voluntad é ilus
tración no ha publicado aún, que sepamos, las instruc- 
ciodes necesarias para la utilización de un servicio de 
tanta importancia y de tanta trascendencia.

Nosotros, en el deseo de satisfacer las justas aspira
ciones de nuestros abonados, y sabiendo que están au
torizadas para el recibo y envío de pliegos con valores 
declarados las administraciones de Palma, Alcudia, 
Ciudadela, Maltón é Ibiza, insertamos á continuación 
las reglas contenidas en la Real órden circular de 3 de 
Junio próximo pasado, que son como sigue:

d I.0 Por virtud de lo dispue-sto en el artículo l.° del 
Convenio del 8 de diciembre de 1880, se establece entre Es
paña y Francia el cambio de cartas contendiendo valores de
clarados. Esto servicio, según lo acordado por los gobiernos 
deámbos países, comenzará á ejecutarse desde el dia 1." de 
Julio de 1881.

»2.° Bajo la denominación de valores declarados se en
tenderán comprendidos todos los representativos de la Deu
da del Estado ó del Tesoro y sus cupones, los billetes de Ban
co, acciones ú obligaciones de sociedades legítimamente emi
tidas y pagaderas al portador y demás valores públicos ad
mitidos a la cotización en Bolsa.

»3 0 Ninguna carta podrá contener mayor cantidad de 
cinco mil pesetas, valor nominal sí se trata de documentos co
tizables á la par ó valór efectivo si se trata de documentos 
que se cotizan á precio distinto.

»4 ° Para que la inclusión de valores declarados pueda 
efectuarse, es indispensable que-de 1.a qañtidad incluida se 
haga préviá declaración.

*5.° Esta declaración, primero con todas sus letras y por 
debajo con cifras, la hará constar el mismo remitente en la 
parte del sobre destinada á la dirección de la carta.

»6.° Guando el valor incluido consista en cúpbnes de in
tereses ó de dividendos unidos á un título, ó en un título, por 
cuya sola presentación se satisfaga al portador un interes 
ó un dividendo, la declaración qué. debe hacer el remitente 
se referirá tan. solo á las caútifedes devengadas ó abonables 
al portador, y nunca ni en ningún casp al capital nominal 
del tirulo. ■ .

adherirán precisamente por el lado de la dirección de la 
ipisma, colocándolos de modo que medie entre ellos una con
veniente separación, á fin de evitar por su estrecha unión 

' • una lesión cualquiera en el sobre. Tám-
veniente separación 

.-.que puedan ocultar
pooo se permitirá que los sellos de correo aparezcan adheri
dos, doblándose sobre los dos lados del sobre, de modo que 
oculten más ó menos parcialmente sus bordes.

i>10. La entrega de las cartas con valores declarados 
se verificará en las Administraciones de origen bajo sobre 
abierto, á fin de que por éstas se tenga una seguridad com
pleta de que es exacta la declaración consignada en el sobre 
por el remitente. Una vez comprobada la existencia de los va
lores, se cerrará ,1a carta, sellándola el remitente, según se 
prescribe en la siguiente disposición 17, y la Administración 
de origen precintirá la carta, sujetando las puntas del bra
mante ó cinta del precinto con el sello especial de «valores

ALCALDÍA DF PALMA.
Secretaria.—Con el solo y único objeto de que los alum

nos que concurrían á la escuela práctica de la Normal no se 
vean por mas tiempo privados de tan útil enseñanza, ha dis
puesto esta Alcaldía que siempre juzgar en lo mas mínimo la 
cuestión pendiente ante la Superioridad, referente á facilitar 
local para dicha escuela, se instale ésta de una manera in
terina y con el objeto expresado, en una de las piezas del 
edificio exconvento de la Consolación, en cuyo local queda
rán abiertas las clases de la expresada escuela desde el dia 
7 del corriente.

Lo que de órden del Sr. Alcalde se hace público por me
dio de los periódicos de esta ciudad para conocimiento de 
los alumnos que concurrian á ella.—Palma 6 Julio de 1881. 
—El Secretario, Francisco Gomila.

CIRCO BALEAR.

’|7.° En la declaración de Iq cantidá^' incluida en una 
carta no se Admitirán enmiendas, raspádúras ni' interlinea
dos, aun cuando el, remitente, bajo su firma, tratara de-sal
var cualquiera de esos defectos.

»8.'’ La • administración, dé (jorrees éépañólá ¿a respon- ‘" 
sable hasta la cantidad de cin'co-' mil pésetrfS'yj'éalVo* él cáSo ' 
de pérdida ocasionada por fuérza máyor, de los valores in
cluidos en las cartas que resulten declarados cqn arreglo á 
las anteriores disposiciones.

»Si la pérdida fuera.parcial,.el reintegro que se haga solo 
lo será por el importe real y efectivo de la misma.

»La responsabilidad díréctá dé’lá Ádmiñistracion espa
ñola cesa desde el momenpo en que, sin reclamación -alguna, 
resulten entregadas las cartas con valoras declarados á la 
Administración francesa. Ambas Administraciones quedan 
libres de toda responsabilidad desde el momento en que 
las cartas resultan recibidas por los destinatarios ó perso- 
das autorizadas para ello con poder especial.

declarados,» estampado sobre laqre.
»17. Las cartas que contengan valores declarados no 

serán admitidas sino bajo sobre independiente y cerrado 
cuando menos con tres selbs sobre lacre'de la misma clase. 
Estos sellos, de una impresión uniforme, representarán un 
signo particular del remitente, y se colocarán de manera 
que sujeten todos los dobleces del sobre:' queda terminante
mente prohibido para este caso el uso de llaves, monedas y 
sellos que sólo ofrezcan á la vista puntos, rayas ó círculos.

»Estas cartas deben, por otra parte, resultar acondicio
nadas de tal modo que el roce, natural consecuencia de la 
tramision, no pueda perjudicar más ó menos directamente su 
contenido, sin atacar exterior y visiblemente así el sobre co- i 
mo los sellos. '

»18. Sin perjuicio de que al cambio de cartas con valo
res declarados pueda darse posteriormente el mayor ensan- , 
che que reclamen las necesidades del público y la experien
cia aconseje, este nuev,o servicio entre España y Francia 1 
quedará por ahora circipiscrito poblaciones españolas 1 
que se detallan en el cuadro correspondiente.

»19. Las oficinas de Correos; de las poblaciones que 
comprende el cuadro á que se refiere la anterior disposición , 
18, figurarán el movimiento así de expedición como de reci- | 
bo de cartas con valores declarados en sus cuadros estadísti
cos. -t .

$20. La entrega de las cartas^ con valores declarados 
procedentes del exterior se efectuará por las Administracio- ' 
nes de Córraos: de destino, bajo el mismo'sistema y,con las ! 
mismas formalidades con que hoy se practica en el interior I 
de España la entrega de los pliegos que contienen valores 1 
de la Deuda,pública.

»2Í. Se prohíbe la remisión bajo él concepto de valores 
declarados, de monedas alhajas ó efectos preciosos.., ; ¡

»22. Además dp las djsposicáonrs que antecedén, son 
aplicables á las cartas joñtemeído vaIqres déctarados?todas 
las disposiciones vigentes para la có.respondeccia certifi

Por el art.^23 y último se preceptuaba que .única- , 
mente la AilRunistvqcjpn peiitral Re Madrid lo seria de ' 
cámbio con Francia para el recibo, y envío de esta clase. ¡ 
de pliegos y por su mediación débian recibirlos1 y éxpe- ' 
dirloS las Administraciones de U.qrreos autorizadas para 1 
este servicio; pero por ReaLbyden de 17 dé Junio Se 
han declarado lambien Admin.istracipnes de cárnbio las ' 

Awhú.liUite..(iel_Noite. Demo.-. 
do que con arreglo á. esta aoertada.disposioionf las Islas 
Baleares pueden expedir y recibir esos' pliegos pór la" 
vía directa de Barcelona. ' '1

Gran función para Kóp 1 de Julio 1881. 
á las 9 en punto.

DEBUT DE LA GRAN COMPAÑÍA DE
AMBOS MUNDOS.

ECUESTRE, GIMNÁSTICA, ACROBÁTICA Y MÍMICA

bajo la dirección del coronel
E. DANIEL BOONEy D. FRANCISCO RIZARELI 

Compuesta de cuarenta personas de ambos 
■seseos, veinte caballos, cinco leones y 

cinco cachorros.

EL CORONEL E. DANIEL BOONE
entrará en la jaula desús cinco fieros leones.

PRECIOS DE LOCALIDADES.
Palcos con ocho sillas sin entrada. 
Sillas de platea sin id. . .. .. . 
Sillas ai rededor del circo. . . . 
Delanteras de grada......................  
Entrada general.............................  
Niños cabos y soldados..................

40
5
4
2
3
1

Rs.
u.

))
»

lt2

TELEGRAMAS PARTICULARES.
Madrid 6 á las 12‘30 t.

Recibiclo á las 149 t.
El preipio mayor dél sorteo de hoy, ha toca

do al n,° 8.551 despachado en Alicante, el se
gundo al 1 018 Valladolid, 4 3." al 5.030 Bar
celona v el 4.° al 16.87.9 Madrid. ■

Idem á las 5 t. 
(Rbcibido'á, las 745 t-) 

Han llp^adó á Almería 21a inmigrados. 
Mr. Garfmld mejora.
En el parlamente, ingles.se. ha negado el 

que España y Francia intentad un protectorado 
sobre Má^háegoe. ■ ■ '

Ha ocurrrdd un incendio en Rusia, siendo 
500 basas destruidas.

M.C.D. 2022



4 El Comercio.
ESTADÍSTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.
Día 6 ile Julio de 1881.

———————1V1ENTO ; ESTADO DEir"
•ARÓ,™. TERMéMKmo. nircceion ;Fuerza. I CRIO. | Mar. ' 

65’8 Milímetros. 37'0 Centígrados N. E. | 1 I Algo Cub. | Tangíala.

^®yaei@g.

MATADERO DE PALMA.
Nota de las reses degolladas en este establecimiento ager 6 Julio 1881.

Beses. Machos. Hembras. Total. Pías. Cents.

Vacunas. . . . . 4 4 8 8 *
Lanares . . . . . 39 34 73 7 30
Cabrias . . . . i * N 8
Cerdosas. . . . . 3 » » » *

To t a l e s . . . . 43 38 81 15 30
Palma 7 de Julio de 1881.—El Empresario, P. O. Angel Bonnia,

NOTA de los cadáveres trasportados ayer día ti Julio 1881.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.

Ew carruaje de Varones. Hembras. Total.

CANTIDAD RECAUDADA EN

Pesetas. Cents.

1/ clase. . . 0 0 0 0 0
2/ clase. . . 1 1 2 80 0
3.* clase. . . 2 1 3 2i 0
4.1 clase. . . 0 0 0 0 0

To t a l e s . . 3 2 5 104 0
Palma 7 de Julio de 1881 .—El Empresario, Jaime Gibert.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Dia H.

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Sóller en 1 dia laúd Pleta, de 13 ton., pat. Jaime Co
vas, con 3 mar. y lastre.

De Cindadela en 2 dias laúd S. José, de 15 ton., pat. An
tonio Balvés, con 5 mar. y lastre.

Dia 6

De Argel en 20 horas vapor Jaime IL, de 289 ton., ca
pitán D. Benito Pomar, con 20 mar., 82 pas., ganado y efec
tos.

De Alicante é Ibiza en 7 horas vapor Jaime I., de 229 
toneladas cap. D. José Pont, con 20 mar., 44 pas., balija y 
efectos.

De Cullera en 5 dias laúd 2.a Pamela, de 34 ton., patrón 
Jaime Felany con 5 mar., arroz y efectos.

Dia 5. '

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Barcelona vapor Mallorca, de 419 ton., cap. D. Jai
me Granada, con 22 mar., 55 pas., balija y efectos.

Para Sevilla pailebot 3.a Dolores, de 118 ton., pat. Bar
tolomé Perradas, con 7 mar. y lastre.

Para Sevilla polacra goleta Jó ven Luisa, de 92 ton., ca
pitán D. Honorato Berga, con 7 mar. y lastre.

Para Barcelona balandra Carmen, de 43 ton., pat. Ga
briel Flexas. con 6 mar. y algarrobas. •

Dia 6.

Para Alicante balandra Rebelde, de 48 ton., pat. Miguel 
Roea, con 7 mar., algarrobas y efectos.

Para Valencia laúd 8. Antonio, de 11 ton., pat. Bartolo
mé Enseñat, con 4 mar. y petróleo.

Para Valencia laúd tito. Cristo, de 13 ton., pat. Bernardo 
Segui, con 6 mar., y lastre.

Para Marsella pailebot Salvador, de 99 ton., cap. D. An
tonio Alzamora, con 7 mar., 1 pas., vino y efectos. ■

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 6 Julio.

ACCIONES.

Alumbrado por Gas.....................................  
Alfombrera........................................................  
Cambio Mallorquín........................................... 
Centro Farmacéutico................................  
Cordelera Española...................................... 
Crédito Balear............................................ ■ .
Docks almacenes generales........................  
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima á Vapor.........................  
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña». 
Escuela Mercantil............................................ 
Ferro-carriles de Mallorca.........................  
Harinera Balear..................................................  
Harinera Mallorquína...................................... 
Industrial Algodonera ■...............................  
Industrial Mallorquína...............................  
Industrial Mercantil...................................... 
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas de Ibiza.................................................. 
Seguro Mallorquín...........................  . . .
Vidriera Mallorquína,............................... ....
Vidriera Balear...................................................
Vinícola Mallorquína.......................................

DESEM-
CAPITAL BOLSO. VAÍJIK

— — 0/0 l>E LA
Peseta< Pesetas nominal a ü i '.iON

300 30) 161*67 485'00
500 350 6 rad 332*50 D
50J 2)9 73 00 305-00 1)
500 325 74*50 3 70*50 1-
500 375 63-00 315*00 P
500 2)0 110-0)530 09 D
500 150 ¡'0*25 251 23 i)

2000 2000 . 1 ÜM)
500 500 8 2‘00 4 40*0i» 1)
500 500 88*0) 435*00 D
125 125 96*0) 120-00 D
590 500 67*09 333*00 D
5)0 3'10 64-50 322*5) 1)
250 250 98*00 245*50 D
50Ü 350 70*00 350*90
590 500 • 1 »
509 100 19*09 95*00 P
590 30 12*00 69-09 L

10)0 1000 » •
5)) 39 7*23 36*25 D
luO 100 150*99 150-09 1)
5) 50 12*00 60'09 I)

590 150 31*00 153*00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía 6

Interior sinocupon. . . . 25‘85.
Exterior id.................................. 27*02.
Bonos .id.................................. 102‘00.

BOLSA DE LA TARDE DEL DIA 6
Interior sin cupón. . . . ^5‘75.
Exterior id............................... 27*62.
Bonos. id.............................. 102*00.

Bo l s ín d e l a n o c h e d e l  d ía  6 
Interior contado sin cupón. . 25*90.
Fin mes Julio........................... 26*05.

Barcelona 6
Interior cupón vencido. . . £6*22.
Acciones del B. H. Colonial. . 92*75.
» F. C. N. de Kspaña . . . 128*25.

■ ■ Palma.
Interior cupón vencido. . . 26*30.

{■te B lote las Exposiciones y Extrangeras 
o® oro©-

Estos magníficos Pianos 
acaban de merecer la grande 
aceptación del célebre pianis
ta Rubinsten de quien tanto 
se ha ocupado toda la prensa 
Española, y de todos los pro
fesores en general, por ser 
los únicos en que haya podido 
ejecutar por su gran solidez, 
pulsación y afinación; los que x 
se garantizan por 5 años. I <

Única deposito en Palma,. B. C.

Pisaos.
Fenta á

(loros iiak

Verdaderos precios.
<;ípc o  a%08 de garantía en su solidez.

— 48

PERELLÓ.
Almaoea á« Mróies. $9» ©‘«Na* $1.

GRAN DEPOSITO DE PIANOS
WIRTH

- CACLE DEL
Estos incomparables pianos 

Cse pueden hoy obtener con 

=7 DUROS 
j MENSUALES

Ga r a n t id o s  po r  5 a ñ o s

ESTACO 3 PMMGIPAL.

Illlillllllitól

Estos pianos han sidocon- 
siderados de los mejores, por 
el célebie pianista Rubinsten de que l c Du O se ha ocupado la prensa en general; pues 

I ■ >1—Jya es una verdadera garantía para el comprador.
No t a .—En el mismo establecimiento se espera una buena remesa de papeles de 

música ó instrumentos de todas clases y mejores autores, que se venderán á pre
oíos muy módicos y con grandes rebajas á los que va tienen los pianos 1

S WIRTH.

ESTAN
C
O 3. 

AN
TO

N
IO 

ALO
S

Palma de Mallorca. Depósito, Estanco 3 principal.
HOJALATERÍA COMPAÑÍA

Or f il a  10
Fr e n t e  S. Nic o l á s

•3 PARASOLES •
En dicho establecimiento existen de todas clases, 

como también un gran surtido de paraiguinas de última 
novedad, á precios cómodos.

Espelmas y otros artículos, entre ellos el nuevo sis
tema de Bombas para agua, no conocidas en esta capital 
y que dan muy buenos resultados.

ACUDID Y VEREIS.
Orfila 10— Frente San Nicolás—Orfila 10.

Una nodriza de 26 años y la leche de un mes, desea en
contrar criatura en casa de sus padres. Darán razón en la 
calle de Moneadas núm. 8, tienda. 1

DE

Almacenes Generales de Dcpiísito en Palma,
Por acuerdo dé la Junta de Gobierno, se 

abre el pago del 7.° dividendo pasivo, de 5 p. g 
del valor nominal de las acciones que se hará 
efectivo en la Caja de las oficinas de esta Socie
dad, calle de Palacio núm. 34, desde el dia 4 al 
14 de Julio próximo. Palma 17 de Junio 1881. 
—El Administrador, M. Mateu y Mas.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Sta. ISABEL reina de Portugal.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en Sta. Cruz.

PALMA DE MALLORJA.—IMPRENTA DE M. ROCA.-1881.
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